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Buenas tardes: 
 
Muchas gracias por su asistencia: 
 

- Sr. D. Angel Rodríguez Castedo, Director General del IMSERSO   
- Autoridades 
- Socios promotores 
- Socios colaboradores 
- Miembros de CEAD  
- Universidades 
- Asociaciones: UDP y CEOMA 
- Señoras y señores 

 
 

Reiteramos nuestro más sincero agradecimiento al IMSERSO, por su 

colaboración, sin la cual no habría sido posible llevar a cabo con éxito esta 

Jornada.  

 

Después de este día tan intenso en que han intervenido todos los agentes 

relacionados con la valoración, la acreditació y la compra de servicios de 

atención a la dependencia, pensamos que hemos cumplido el objetivo de que 

esta Jornada fuera un foro de reflexión conjunta y creo que los esfuerzos de 

todas las autoridades, personalidades y de nuestro Instituto en la Jornada de 

hoy, para compartir los puntos de vista de los diferentes agentes sociales, 

contribuirán muy positivamente en el desarrollo de iniciativas que contribuyan a 

la mejora de la calidad de vida de los mayores. 

 

 



El envejecimiento es un reto que las Administraciones no pueden asumir con la 

participación subsidiaria del sector privado. Las soluciones que necesita el 

creciente segmento de personas mayores pasa por la corresponsabilización y 

el equilibrio entre estos dos sectores, y es necesario que se establezca un 

marco regulatorio que defina el perímetro de actuación de ambos. En este 

sentido, desde Edad&Vida pensamos que nos encontramos en un momento 
histórico en que las administraciones tienen un proyecto para desarrollar 
un marco que regule este sector y poder garantizar la calidad que se 
merecen las personas que los necesitan. Esta Ley debería permitir 

transformar el sector en un sector de valor añadido, que ofrezca servicios 

de calidad, con atención profesionalizada, ya sea en centros especializados o 

en el hogar del dependiente. 

 

Sin más, nos ponemos a disposición de todos Uds. en todo aquello que puedan 

necesitar de nosotros relacionado con las personas mayores y su calidad de 

vida. 

 

Muchas gracias de nuevo. 


